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RESOTUCTÓN C.A. N' 126.-

Encarnación, 01 de julio de 2025.-

VISTA: Toda la documentación que surge del proceso licitatorio por Menor Cuantía
Nacional para la "Adquisición de materiales eléctricos", convocado por la Tercera Circunscripción
Judicial de la República, con lD Ne 464087, el Acta N'04 del 30 de junio de 2025 presentado por el
Comité de Evaluación, la Ley 7027/2022 con sus normas ampliatorias y modificatorias, y;

CONSIDERANDO:

QUE, se procedió a concretar el acto de apertura a través del Módulo de Presentación y
Apertura de ofertas electrónicas disponibles en el SICP del portal web de la DNCP conforme consta
en Acta N' O4/25, con 2 (dos) ofertas, que corresponden a las empresas: 1) ALUM MATERIALES

ETECTRICOS 5.R.1. con RUC 80060587-0 y 2) IMUT S.A. lmportadora de Utilidades con RUC Ns

80053062-4, y;

QUE, en primer término, el Comité de Evaluación procede a analizar el punto:

"...ACLARACIÓN DE OBSERVACTONES EN EL ACIA DE APERTURAS En el Acto de Aperturos Ne

04/25 se registroron los siguientes observociones reolizodos entre oferentes: a) Observoción o lo
Oferto ALUM MATERIALES ELECTRICOS SRL- RUC 80060587-0. El formulorio de Decloración

Jurodo de Monten¡miento de Oferto no corresponde o lo generodo por el sistemo paro ofertos
electrónicos según Resolución 2025 DNCP, lo mismo no posee firma electrónico. ObseNodor: IMUT
S.A. Respuesto de lo Empreso Observodo ALUM SRL: Lo Decloroción Jurodo de montenimiento de

Ofertos es lo generodo por el sistemo. Análisis del Comité Evoluador: Este Com¡té ho verificodo que

lo Decloración Jurodo de Montenimiento de Ofertos de lo firma ALUM Mdterioles Eléctr¡cos SRL

corece de firmo. Ante d¡cho s¡tuoción se ho procedido o remitir consulto o lo Sección UOC, vio noto
del 09/06/25, o los efectos de solicitor esclorecimiento de la cuestión, otendiendo ol corócter
sustonciol que reviste este documento. A su vez, el Jefe de Sección UOC ho derivodo lo consulto o la
DNCP el 12/06/25, hasta lo fecho sin respuesto. En tol sentido, o fin de expedirnos respecto o esto

observación y onte lo folto de opiniones externos idóneos, este comité hoce mención de 2 ortículos

de lo Resolución DNCP N'232/25: Art.2" y Art.5", los cuoles expreson lo siguiente: Art.2" - Res.

DNCP 2j2/25: "Los potencioles oferentes que deseen participor en procedim¡entos de controtoción

en los cuoles se ut¡lice el módulo, deberán contor prev¡omente con o) un usuorio act¡vo en el
Registro de Proveedores, b) El permiso respectivo poro proceder o la corgo y presentoción de sus

ofertas, según corresponda cuondo se trote de usuorio secundorio, c) Generor desde su perfil, el

PtN de seguridod..." En siguientes pórrofos, en el mismo ortículo se menc¡ono cuonto sigue: "El

usuorio y controseño del SICP otorgodos o codo parte interviniente en el proced¡m¡ento serán

cons¡derodos como su firmo electrónicd en los términos de lo Ley N" 6822/2021 "De los servicios de

confionzo poro los tronsocc¡ones electrónicos, del documento electrónico y los documentos

tronsmisibles electrónicos". Los trámites y los octuociones realizodas a trovés de los módulos

electrónicos, con el usuorio y controseño, tendrán pleno vol¡dez jurídico y volor probotor¡o." Art. 5"
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QUE, el Comité de Evaluación ha analizado las ofertas presentadas y de manera consecuente

ha elevado lnforme técnico, legal y financiero, conforme a lo establecido en el artículo 54 de la Ley

7O27/2O22 "De Sumin¡stro y Contrataciones Públicas" y su Decreto Reglamentario N" 9823/2023 y;
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- Res. 232/25: "En el caso de que lo Gorantio de Montenimiento de Oferto seo instrumentodo

medionte uno Declaroción Juroda, lo mismo estorá exento del requerimiento de certificación de

firmo por Escribono Público y deberá presentorse a trovés del módulo de ofertas electrónicas,

firmado electrónicomente y ocompoñodo del formulorio de oferto". En vistos o que el Oferente

ALUM SRL ho ponicipodo ex¡tosomente de lo operturo del presente procedimiento de controtoción,

este Comité osume que ho cumplido con los requisitos mencionodos en el Art. 2" de la Resolución

DNCP N'2j2/25 y, consecuentemente, su usuorio y controseño del SICP represento lo firmo
electrónico requerida en el Art. 5" de lo mismo Resolución, . No presento documento de

corácter formal (Potente Comercial). Observador: IMUT S.A. Anólisis del Comité Evoluodor: Se ho

verificodo lo omisión del mencionado documento y esto situoc¡ón es trotodo en el siguiente inciso

del presente Acto. En los ítems N"25-26-27 y j7 oferta morco Nocionol, fabriconte Nocionol es

muy importante destocar que no existe en registro de DINAPI lo denominación como morco
Nocional, por lo tonto, no se estará cumpliendo los principios de igualdad en competencio cuando

un oferente no decloro lo morco ofenoda debido o que desconocemos si cumple o no con los EETT.

. En los ítems N"15 y 76 presento lo morco HDG de procedencio china, tener en cuento que

estos tipos de cobles no poseen las normos estoblecidos como obligotorios en reloción o lo colidod
y protecciones Mercosur. Observodor: IMUT S.A. Análisis del Comité Evoluodor: El Pliego de Boses

y Condiciones no hoce mención referente o los morcos, osí como tompoco de la calidod y
protecciones Mercosur, por lo que este Comité corece de las facultodes paro dictominar ol
respecto. Asimismo, se dejo constancio que los oferentes licitontes, bojo fe de juromento,

monifiestdn tomor conocimiento de los Especificociones Técnicos de los bienes solicitodos,
debiendo cumplir con todas ellos ol momento de lo entrego, en coso de ser adjudicados. b)
Observoción o lo Oferto IMUT S.A. - RUC 80053062-4 . Los items 25, 26, 27 oferta lo marco HCL,

fobriconte Herrerio Chico Luz de Paroguoy, sin embargo, en DINAPI esto morco no existe, la único
HCL es de Hidrobombos SRL y corresponde o Servicios de lmportoción, exportoción,
comerciolizoción y distribución de productos químicos y agroquimicos en general, que no es objeto
de controtoción, por lo que esto oferto tendrío vicios de ítems innominados, no declaro morco y se

desconoce si cumple o no con los EETT. Observodor: ALUM S.A. Análisis del Comité Evoluodor: Ante
uno observoción de idénticos característicos o lo onteriormente descrito, este comité se expide de

lo mismo monero, recalcando que se corece de focultodes poro dictominar respecto o las morcos
de los productos ofertodos, ol no estor este aspecto expuesto en el Pliego de Boses y
Condiciones...", y;

QUE, luego analizaron el apArtAdo dE SOLICITUDES DE ACLARACIÓN DE OFERTAS: ".,sE hO

procedido o onolizor los ofertas presentodo por las empresos ALUM SRL e \MUT S.A. Luego de
verificor la observación otorgado o ALUM SRL por porte del oferente tMuT S.A. en el Acto de
Aperturos N"04/25, se ho procedido o remitir uno Noto el 09/06/25, solicitondo documentaciones

formoles omitidos en la oferto, oclorondo que dicho oferente ho cumplido con lo presentación de
los documentos sustancioles. ALUM SRL ho dodo respuesto, vío noto en t¡empo y formo. En la
misma ho odiuntodo los documentociones formales omitidos en su oferto, excepto del CertiÍicddo
de Origen Nocional, el cuol no es de corácter excluyente, por lo que cumple, de esto monero, con lo
totolidod de documentación requerido en el Pliego de Boses y Condiciones. Asimismo, en fecho
10/06/25 se solicita o lo firmo IMUT S.A. lo remisión del Cert¡f¡codo de Producto y Em leo N
emitido por el MlC, Certificodo de Cumplimiento Tributor¡o y Decloración lurado
de Personos", de conformidod con el Formulorio Estándar - ión "Formulari
dodo respuesto en tiempo y forma, vio Nota, expresando n p esentor el Ce
Nacional y cumplie do con la d, más documentoció uentemente,
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cumplen de monera sotisfoctor¡o con lo totolidad de documentoción solicitodo en el Pliego de
Bases y Condiciones...", y;

QUE, el Com¡té, ha utilizado una: "...TABLA DE PRECIOS NUSTADAS POR ERRORES

ARITMETICOS Y/O APLICACIÓN DE MARGEN DE PREFERENCIA Y VERIFICACION DE LOS MISMOS
CON LOS PRECIOS REFERENCIALES, ACORDE A LO ESTABLECIDO EN LA RESOLUC. N"454/2024: Lo

firmo ALUM SR se ubico como la oferta mós económica, pero se observo que numerosos items
sobreposon de manero significotivo el límite de diferencio permitido con el precio referenciol (los
cuoles pueden ser 15% por encima o 25% por debajo del mismo) según lo Resolución DNCP Ne

454/2024, por lo que requerimos, vío Noto del 09/06/25, el desglose y justificoción ESCRITA de
precio dichos ítems, oclorondo, además, que éstos son efectivomente los solicitodos en el PBC en el

formato requerido. Al respecto, en su Noto presentoda responden lo siguiente: ",.Asimismo,
cumplimos en informor quq pora olgunos ítems, se observo que los precios ofertodos son

s¡gnificot¡vomente ¡nfer¡ores al precio referencial. Esto se debe o que lo cotizac¡ón se reolizó por
unidod, y se presume que el precio referenciol podrío hober sido establecido poro un volumen de
700 unidodes. Sin embargo, las Boses y Condiciones del Contrato (PBC) no especificon cloromente
la necesidad de cot¡zar por tandos de 700 unidades, sino por unidod. En coso de ser odjudicodos, y

si lo convoconte requiere el suministro por tondos de 700 unidodes, el monto totol será un volor
cercano dl de referencia, ojustándose o la cantidad solicitada...". Es importonte dejor en monifiesto
que las ofertos no pueden reolizorse "presumiendo" ciertos cuestiones, otendiendo a que existen
los instoncios de consultas prev¡os correspondientes poro oclaror cuolquier tipo de dudo, más oún

trotándose de un ospecto ton sensible como lo es el precio del bien ofercodo, el cuol represento uno

de los ospectos principales o lo horo de evoluar uno oferto. En este sent¡do, es importonte destacor
que et Ámbito Solicitante de esta Convoconte (Obras Civiles) ha remitido Noto N"10/2025
odjuntando todos los datos del presente llomodo, entre los cuales se encuentrd la Plonillo del
Listodo pora Adquisición de Moteriales Eléctricos, en cuyd 4to. Columno se evidenc¡o lo
presentación de los bienes en cuestión y en la columna N"11 se visuolizo el precio unitario
referenciol. Esto plonillo deja muy en cloro que, por ejemplo, los ítems 6 ol 17 son cobles con

presentación en rollos de 700 metros con precios referencioles NOTABLEMENTE más elevados que

los ofertados por ALUM SRL. El oferente ALUM SRL deja en monifiesto que su cotizoción se realizó
por unidod, por lo que este com¡té concluye lo siguiente: 7. Se corece de focultodes, tonto lo

convoconte como el oferente, para modificor el precio ofertodo, siendo éste el que oplico poro los

ítems solicitodos en el llomodo, en lo unidod de medida y presentoción requeridos en el Pliego de

Boses y Condiciones. 2. El oferente ALUM SRL, en coso de ser odjudicodo, debería hacer

entrego de un rollo de 700 metros de coble ol precio ofertado explíc¡tomente, pero, en su nota ha

monifestodo cloromente que "Esto se debe o que lo cot¡zación se reolizó por unidod...". Esto

evidencio lo dit'erencio entre el bien ofertodo y el bien solicitado en las EE.TT. 3. La firmo ALUM

SRL, ho monifestodo bojo Fe de Juromento, tener conocimiento de las Especificaciones Técnicos de

los ítems solicitados en este llomodo. Por lo tonto, este Comité Evaluodor de Ofertos en uso de sus

focultodes, resuelve rechozor los precios ofertodos en los ítems N"5, 6, 7, 8, 9, 10 y 77 por lo firmo
ALUM SRL por no ojustarse a los porómetros indícodos en lo Resolución DNCP N"a54/24, y

atendiendo o que el sistemo de odjudicoción es por el Totol de lo Oferta, se descorto su oferta del

presente llomodo. En consecuencio, se prosigue o analizor los precios ofertodos por lo firmo IMUT

5.A., y todos ellos se adecuon al margen de diferencio permitido con el Precio Referenciol...", y; --'
qUE, med¡ante una TABLA COMPARATIVA DE OFERT EN RELACION AL CUMPTIMIENTO

DE TODOS tOS DOCUMENTOS SOTI clTADOS EN EL PBC exponen: "...E/ cuodro es presentodo en

r.OOoJe &&
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bose ol cumplimiento con lo presentoción de documentos sustonciales ol momento de lo opertura y

de los no sustoncioles, omitidos y solicitados por escr¡to detallodos onteriormente en el inc¡so 3 de

este Acto", Y;

QUE, en lo que respecta ala: ".,,VERIFICACIÓN DE CAPACTDAD FINANCIERA. La Firmo tMtJT

S.A. cumple de manera sat¡sfoctorio con lo Copocidad Financiero solicitodo en el Pl¡ego de Boses y

Cond¡ciones, verificado o trovés de los Rotios Financieros presentodos...", y;

QUE, además han procedido a concretar la: "...VERIFICACION DE PROHIBICIONES Y

LIMITACIONES PARA PRESENTAR PROPUESTAS O CONTRATAR CON EL ESTADO - ART. 21 DE U
LEY 7O27/2022: Este Comité corroboró que los representontes de lo empreso IMUT S.A. cumplen

con el ¡nc. o) y b) del citodo artículo, ol quedor demostrodo que los m¡smos no se encuentron

vinculodo octuolmente o lo función pública, acorde o lo verificodo en lo página web

https://www.poroguoy.gov.py/documentos/funcionorio-publíco, cuyo constoncio se odjunto ol
presente Acta. Los representontes en referenc¡o son: . Morcelo Levy Beczko - Cl N"3.208.570 -
Presidente . Ricardo Levy Leopold - Cl N"3i2.756 - D¡rector . Edgor Goono Vero - Cl

N"3.205.761 - Síndico . Soro Cobrol de Maldonodo - Cl N"2.858.276 - Encargodo de

Licitdciones..." , y;

QUE, por tanto y, atendiendo a la Ley N" 7O2L/22, los miembros del Comité de Evaluación

recomiendan: "...Adjudicor según disponibilidod presupuestorio el proceso licitotorio
"ADQUISICION DE MATERIALES ELECTRICOS" d lo empresa IMUT 5.A., con RUC Ne80053062-4, por
un monto mínimo de Gs. 27.(nO.@O (guaranies veintisiete millones) y un monto máximo de Gs,
g0.ún.(n0 (guaraníes novento millones) por ser la oferto en cumplir con todas los

especificociones técnicos del PBC y con lo presentoción de los documentos de carácter sustanciol
requeridos en el Pliego de Bases y Condiciones y por lo Ley 7021/22 "De Sum¡n¡stro y

Contrdtociones Públicos", y su Decreto Reglomentario N" 2264/2024; osí como tombién por
ojustorse o los precios referencioles en el morco de lo resolución DNCP Ne 454/2024...",y;

QUE, la Sección de Control y Seguimiento ha dado a conocer en su lnforme N" 72125:
"...conforme o lo revisión y onálisis efectuodo los documentos presentados o esto Sección no se hon
detecto do o b se rvoc i o nes...", y ;

qUE, en reunión ordinaria del Consejo de Administración de fecha de 01 de iuf ¡o Uel áf'l'
Acta N" 22/2025, se ha tratado dicho tema, y; ---------------- ------- L,1*. ,;¡...-.. ;

PoR TANTO, el Consejo de Administración de la Tercera Circunscripción tuaic$ü" i4ar}l'
República, en uso de sus atr¡buc¡ones -:--ll----;a

RESUELVE:

Art. 1" ADJUDICAR, el proceso licitatorio por Menor Cuantía Nacional para la "A u¡st ton

de materiales eléctricos", con lD Ne 464081, a la empresa IMUT S.A., con RUC Ne800 062- , por

un monto mínimo de G.27.000.000 (guaraníes veintis¡ete es) y un monto axt o de

G.90.000.000 (guaraníes noventa millones), por ser la n tca recibida que c los
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requerim¡entos del pliego de bases y cond¡c¡ones, atend¡endo a lo establecido en la Ley Ne

7OzU22 De Suministro y Contratac¡ones Públicas.----

Art. 2' DISPONER, la suscripción del Contrato entre la Circunscripción Judicial de

Encarnación, representada por su Presidente y el representante de la empresa adjudicada, previa

obtención del Certificado de Disponibilidad Presupuestaria, establec¡endo el periodo de vigencia

Art. 3" IMPUTAR, las erogaciones dispuestas al rubro correspondiente del presente

llamado.

tvar. -----

Art. 4" ESTABTECER, que los pagos correspondientes a los Ejercicios F¡scales 2026 y 2O2l,

estarán sujetos a las previs¡ones presupuestarias establecidas para la operación de acuerdo al Art.

44s de la Ley Ne 702!/22 de Suministro y Contrataciones Públicas.

Art. 5" DISPONER, que las Administradoras de Contratos del Proceso de Referencia sean la

Abg. Magali Vera Rocha, designada como Administradora de Contratos t¡tular de esta

Circunscripción Judicial y la Asistente Jurisdiccional ll, Elva Elizabeth Álvarez Lezcano, designada

como Administradora de Contratos auxiliar por Resolución C.A N'313/2024, conforme estáblece

el Artículo N" 59 de la Ley 7O2L/2O22 y la Resolución Ne 7948/2020 de la CSJ

Art.6'ANOTAR, comunicar, remitir una copia de Ia prese a las Secciones de

Civiles, Patrimon¡o y Sumin¡stro, Control y Seguim¡ento, Adm¡nist de Contratos, y

Nacional de Contratac¡ones Públ¡cas para su conoc¡miento cumpl doa
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determinado en el PBC.
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